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h f̂igo qne Ir B Bres. AICRIÍIÍW J S^or»-
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Se cuicribí. »n la Contadurí» d* 1& Diputación provincial, i cuatro pe-
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»» di^pofliciones de laa autoridndt'p, rxcepto Ins que 
asan á i'í!ii.iificiii de parte no pobre, w insertHrí-.D üticial-
mütite; apiminmo cualquier iinuiicio cm oernifuto u] «er-
TÍIJÍO nacional que dimane de las niisnn-t-: lo de in'eivs 
nurücular previo el pitgo udeiitülüdo de vi-int-: céiiiimoe 
de pc=eta por cuela línea de inserción. 

Í.OB «nunciofi á que lince r-íerencia la circular de ta 
OüJDisirtn provincial It-cba 11 de Dionnibre de 10íi;>, en 
eiimplimienío «1 acaerdo d« la Itiputación dn ¡¿O tis No
viembre no "'icho año, y cuya circuí».' lia si'io publicada 
en los ÜOT.?.TiNfcs OFICIALK« de líO y tíí de Diciembre MÍ 
ciiauD, 8» nbonurñn con arreglo á la tu rifa qt'e eu uiencio-

P A r r r K O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Dun Alfonso 
XÜ I (Q. L). ü . j . S . M . 1:. Reina 
Doaa Victoria Eugenia y Sus , 
Altezas Reales al Principa de i 
Asturias é Infantes Don Jaime y J 
Doña Beatriz, continúan sin no- : 
vedad en su importante salud, j 

De igual beneficio disfrutan j 
Us demás personas de la Augus- j 
ta Real Familia. ! 

( G t i r r i n del tila l.j de Abril de 1910.) \ 

AYUNTAMIENTOS i 

Alcaldía constitucional ele ! 
Valdcpiclago \ 

No liabiendo couiparecido al acto i 
de la clasificación y declaración de ¡ 
soldados los mozos del actual reem
plazo, José Robles [-ernández, hijo I 
de Benigno y de Dionisia, y Lisardo 1 
González García, hiio de. José y de j 
Manuela, natural de Ranedo de Cu- I 
rueño el primero, y de Aviados el j 
sesiundo, á quienes correspondió el 
núm. 9 y 11, respectivamente, é ig
norándose su actual paradero, el 
Ayuntamiento acordó declararles 
prófugos. 

En vista de lo cual, so ruega á las 
autoridades de todas clases, la bus-
M y captura de dichos individuos, y 
caso de ser habidos los conduzcan 
con las seguridades debidas á la Co
misión Mixta de Reclutamiento déla 
provincia, para sus efectos. 

Valdcpiélago 0 de Abril de 1910. 
t i Alcalde, Cándido González. 

Alcaldía constitucional de 
Yil labraz 

Teniendo que ocuparse la Junta 
Pericial de la formación del apéndice 
'1 amillaramiento para el año de 

1911, se hace saber ¡í los contrib-.i-
yentes que hayan tenido alteración 
en la riqueza, presenten en esta Al
caldía y en el término de ochodias, 
las relaciones que asilo acrediten, 
en las que justificarán haber satisfe
cho los derechos reales. 

Villabraz 10 de Abril de 1910.=EI 
Alcalde, Pablo García. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se expresan, apesar de haber 
sido citados en debida forma, el 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes con suje
ción á los artículos 105 y siguientes 
del capítulo 11 de la vigente ley de 
Reemplazos, vistos sus resultados, 
acordó declararlos prófugos, con 
las responsabilidades inherentes á 
tal clasificación. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados an
te la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia; rogando á 
todas las autoridades procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habi
dos, ponerlos inmediatamente á mi 
disposición. 

.Mozos que se citan 
Néstor Julio Lago Franco, hijo de 

Cayo y Amalia. 
Bonifacio Carballo Ochoa, de Lu

ciano é Isabel. 
José Amigo Guerrero, de José y 

de Pilar. 
Manuel López López, de José é 

Isabel. 
Fernando Ríos Martínez, de Sa

turnino y Encarnación. 
Francisco González Gorullón, de 

Adriano y Baltasara. 
Lorenzo López Sarmiento, de Pe

dro y Matilde. 
Rafael Sánchez Martínez, de José 

y Manuela. 
Jesús Vega Martínez, de Clemen

te y Josefa. 
Alfonso Cabezudo Fernández, de 

Adolfo y Rosalía. 

Jesús Granja González, de Ma
nuel y Benita. 

Manuel González Vázquez, de 
Santiago y Carmen. 

Antonio Martínez Alonso, de Ma
nuel y Manuela. 

Daniel Alba Blanco, de Ignacio y 
Clotilde. 

Villafanca 11 de Abril de 1910.= 
Baibino Rodríguez. 

crctaria dentro del presente mes, las 
relaciones de altas ó bajas que hayan 
sufrido en su riqueza, á las que se 
acompañará la caria de pago de ios 
derechos reales, sin lo cual no se
rán aduiitidas. 

Cistierna 0 de Abril de 191Ü.=EI 
Alcalde, Esteban Corral. 

JUZGADOS 
Alcaldía constitucional de 

Gusendos de los Oteros 
Debiendo proceder la Junta peri

cial de este Ayuntamiento á la recti
ficación del apéndice que ha de ser
vir de base ¡ ara el repartimiento de 
la contribución territorial para el año 
de. 1911, los contribuyentes quo ha
yan sufrido a/íeradón en su riqueza 
presentarán sus relaciones de aita y 
baja en la Secretaría de este. Ayun
tamiento en el término de quince 
dias; advirtiéndoles que sólo serán 
admitidas las que justifiquen haber 
satisfecho los derechos á la Hacien
da por transmisión de dominio. 

Gusendos de los Oteros 11 de 
Abril de 19I0.=EI Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamañán 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami
llaramiento para el año de 1911, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido altcrnción en su 
riqueza, presenten relaciones de al
ta y baja en el plazo de quince dias, 
autorizadas con arreglo á la ley. 

Villamañán K de Abril de 19I0.— 
El Alcalde, S. Almuzara. 

Alcaldía constitucional de 
Cisticrna 

A fin de que este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á la for
mación de los repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y ur
bana para el año de 1911, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
este Municipio presenten en la Se-

Don Roque Pérez Fernández, Juez 
municipal de Las Omañas. 
Mago saber: Que para hacer pago 

á U. Manuel Diez y Diez, vecino de 
Rioscco de Tapia, de la cantidad de 
ciento noventa pesetas, gastos y 
dietas de apoderado, sin perjuicio de 
rebajar cantidades que ya tiene re
cibidas, que D. Lucas García le es 
en deber, se saca á púbiiea subasta 
una huerta en el casco del pueblo de 
Santiago del Molmi-le, al barrio de 
arriba," cabida cinco ceieaMues, que 
linda por el Este y Sur, huerta de 
herederos de Rafael García; Oeste, 
casa del deudor, y Norte, calle pú
blica; tasada en quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el cía Vein
tinueve del actual, y hora de las on
ce de la mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado. Se advierte que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes d^ la 
tasación, y los lidladures habrán de 
consignar el diez por ciento,sin cuyo 
requisito no se admilirá postura; se 
advierte que no existen títulos, y el 
rematante habrá de suplirlos á su 
costa si opta por ellos, ó conformar
se con la certificación del acta de 
remate. 

Dado en Las Omañas á cinco de 
Abril de mil i,.ovecicntosdioz=Roque 
Pérez.=José González, Secretario. 

Don Roque Pérez Fernández, Juez 
municipal de Las Omañas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

ó D. Manuel Diez y Diez, vecino da 
Rioscco de Tapia, y otros, de la can
tidad de cuatrocientas cuarenta pe
setas que le es en deber D. Fernan
do Alvarez, vecino de Santiago del 
Molinillo, se sacaá pública subasta. 
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como de la propiedad del deudor, 
con una rebaja de un veinticinco por 
ciento de su tasación, la iinca si
guiente: 

Una casa, en el pueblo de Santia
go, al barrio de la fuente, de planta 
alta, cubierta de teja, mide unos 
treinta metros cuadrados: linda en
trando de frente, con calle de las 
eras; derecha, casa de Juan García; 
Izquierda, campo común y huerta de 
Juiiii de Vega, y espalda, casa de 
Joaquín Cionzález y huerta de Juan 
de Vega y María Hidalgo; tasada en 
mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el di-i Vein
tinueve del actual, y hora de las diez 
de la mañana, y en el local de este 
Juzgado, sito en Las Omañas. Se 
advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
liarles de la tasación después de re
bajar un veinticinco por ciento como 
está acordado, y los licitadores ha
brán de consignar el diez por ciento 
para tomar parte en la subasta. 

No existen títulos de la finca des
crita, y el rematante habrá de suplir
los á su cosía ó conformarse con la 
certificación del acta de remate. 

Dado en Las Omañas á cinco de 
Abril de mil novecientos diez.=Ro-
que P¿rez.=Jos¿ González, Secre
tario. 

Donjuán Antonio Calvetejuez mu
nicipal de Carrocera y su término. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil á instan
cia de D. Joaquín Suárez Valcarce, 
industrial y vecino de Rioseco de 
Tapia, término municipal del mismo, 
contra D. Joaquín AlVarez y AlVarez 
y D.!1 Catalina Muñiz, vecinos de 
Benllera, en este término municipal, 
sobre reclamación de treinta y nue
ve pesetas y noventa céntimos, dic
tándose por este Tribunal municipal 
la sentencia cuya parte dispositiva 
dice: 

<• Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que la deuda que se 
reclama por el demandante es cier
ta, y en su consecuencia, condena
mos á D. Joaquín AlVarez AlVarez en 
rebeldía, y á él y su esposa D." Ca
talina Muñiz, al pago de las treinta y 
nueve pesetas y noventa céntimos, 
sin hacer expresa condenación de 
costas. Así por esta sentencia, defi-
tiitivamcnte juzgando, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.=Juan 
Antonio Calvete.=Félix Fernández. 
Antonio Muñiz.=Rubricados.> 

Corresponde con su original en la 
parte dipositiva. Y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se expide el presente para 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde. 

Dado en Carrocera á seis de Abril 
de mil novecientos d¡ez.=Juan An
tonio CalVete.=Por su mandado: 
Gregorio AlVarez, Secretario. 

Don Venancio VillanueVa González, 
Juez municipal de Santov'enia de 
la Valdonclna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eduardo Méndez Bálgoma, ve
cino de Viilafranca del Bierzo, de 
ciento ocho pesetas y quince cénti
mos, más las costas de esté Juzga
do, d que fué condenado D. Alberto 
Alonso López, Vecino de Quintana 
de Raneros, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad de éste, 
las fincas siguientes, radicantes en 
el pueblo de Quintana: 

Ptas. 

1. '1 Una huerta, en término 
de Quintana, al sitio que llaman 
huertas del cuño, de cabida de 
un celemín: que linda O. y M., 
con calles; P. y N., Angela Fer
nández; tasada en setenta y cin
co pesetas . . . . 75 

2. " Una tierra trigal, en di
cho término, al sitio de tras 
Quintana, de caWda do una he-
mina: linda O., Laureano Fuer
tes; M., P. y N., con carea
bas; tasada en cuarenta pese
tas 40 

5." Otra tierra, en Quinta
na, al sitio de entrada á los Lla-
ganales, de cabida de cinco ce
lemines, trigal: linda O., la vía 
férrea; M. y P., Mariano Fer
nández; N., con careaba; tasa
da en veinte pesetas. . .. 20 

4. a Otra tierra, en Quinta
na, al sitio de las Golpejas, de 
cabida de cinco celemines, tri
gal: linda O., Miguel Fidalgo; 
M.,Juan Boto; P., Cándido 
Alonso; N., el monte; tasada en 
veinticinco pesetas 2o 

5. " Otra tierra, trigal, en 
Quintana, al sitio del Culo del 
monte, de cabida de tres cele-

Ptas. 

mines: linda O., Laureano Fuer
tes; M., Casiano García; P. y 
N., cárcabas; tasada en doce 
pesetas. 12 

6. " Otra tierra, en dicho tér
mino, a! sitio de quiñones del 
monte, de cabida de una hemi-
na, trigal: llnd.-j O., senda; M. , 
Manuel López; P., mojoneras; 
N., Leonarda Rey; tasada en 
quince pesetas . . . . . . . . . 15 

7. " Otra tierra, trigal, en di
cho término y sitio de la ante
rior, de cabida de dos celemi
nes: linda O., mojoneras; M., 
herederos de Demetrio Alonso; 
P., el mismo; N., Venancio Vi
llanueVa; tasada en ocho pese
tas. . . . . 8 

8. " Otra tierra, trigal, en di
cho término, al sitio de la Ras
tra, tras los prados del Valle, 
de cabida de una hemina: linda 
O., Martín López; M., Cándido 
Alonso; P., Santiago Alonso; 
N., el monte; tasada en quince 
pesetas 15 

Q." Otra tierra, trigal, en di
cho término y sitio de la ante
rior, de cabida de cinco cele
mines: linda O., Cándido Alon
so; M., Mariano Alonso; P., Isi
dro Pertejo; N., Mariano Fer
nández; tasada en veinte pese
tas 20 

10. Otra tierra, trigal, en di
cho término y sitio de la ante
rior, de cabida de una hemina: 
linda O., camino; M., Olega-
ria Nicolás; P. y N., Matías 
Fernández; tasada en quince 
pesetas 15 

11. Otra tierra, centenal, en 
dicho término, al sitio del Jano, 
de cabida de cinco celemines: 

I linda O., de Francisco Gonzá-
i lez; M., camino; P., Martín Ló

pez; tasada en quince pesetas. 15 
12. Otra tierra, trigal, en 

dicho término, al sitio de Pedro 
Alcalde, de cabida de una hemi
na: linda O., M. y P., caminos; 
N.,de Nicolás Alonso; tasada 
en veinte pesetas... 20 

15. Otra tierra, en dicho 
término, al sitio de los Punti
dos, de cibidn de tres celemi-

Ptns. 

nes, trigal: linda O., Nicolás 
Alonso; M. . camino; P., Miguel 
Nicolás; tasada en veinte pese
tas 20 

14. Otra tierra, centenal, en 
dicho término, al sitio de las 
Malillas, de cabida de tres ce
lemines: linda O., Fernando 
González; M., Eulogio Blanco; 
N., camino; tasada en quince 
pesetas 15 

15. Otra tierra, centenal, en 
dicho término, al sitio de los 
pocicos, de cabida de una hemi
na: linda M., mojoneras; P., 
Laureano Fuertes; N , el Valle; 
tasada en quince pesetas la 

IG: Otra tierra, centenal, en 
dicho término y sitio de la ante
rior, de cabida de una hemina: 
linda M., Miguel Fidalgo; N., 
e.l Valle; tasada en quince pe
setas 15 

17. Otra tierra, en dicho 
término, al sitio de las Quema
das, de cabida de dos celemi
nes, centenal: linda O., Venan
cio Villanueva; M.. Basilla Alon
so; N., Esteban Valcarce; tasa
da en ocho pesetas S 

18. Otra tierra, trigal, en di
cho término, al sitio de la cues
ta de Quintana, de cabida de 
una hemina: linda O.. Gregorio 
González; M., Venancio Villa-
nueva; P., Genaro González; 
N., Laureano Fuertes; tasada 
en diez pesetas 10 

Suma to/al Sti.i 
' El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
Veintinueve del actual, á las diez d? 
la mañana, no admitiéndos.? posturas 
que no cubran las dos tercerai par
tes de la tasación, y para tomar par
te en la subasta consignarán previa
mente los licitadores sobre h m'.'S:i 
del Juzgado, el diez por ciento dj 
la tasación. 

No existen títulos de las fincas, y 
el rematante se conformará con la 
venta judicial. 

Dado en Santovenia de ia Valdon
clna á ocho de Abril de mil novecien
tos diez.=Vennnc¡o Villanueva.— 
Por su mandado, Bonifacio Martínez. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE BURGOS, NÚM. 3 0 - J U Z G A D O DE INSTRUCCION 
Requlsiloria llamamlo a l solthulo Alfredo Fernández Garda 

Nombres, apellidos y apodo del proceeado 

Alfredo Fernández García, hijo de Ma
nuel Fernández y de María García 

Maturnlflz», estado, profe
sión ú oücio 

Natural de Torrest io , 
Ayuntamiento de S. Emi
liano, provincia de León, 

soltero y pastor 

Ednd: señas personales y 
esfiüCiales 

Edad 21 años, estatura] 
rOOó metros, noconstam 
sus señas personales, 
quinto para el reemplazo 

de 1909 i 

Últinn.iR domjciHus 

Se ignora 

Dolitn, autoridad pnte quien hnjan de pre
sentarse ¿' pluzn puru ello 

Ante el Juez instruclor Capiían del 
Regimiento.Infanteri.-i de Burgos,do¡i 
José Vega, en el cuartel del "Cid, en 
el plazo de treinta dias. por haber 

faltado á concentración 
León 7 de Abril de 1910.=EI Capitán Juez instructor, José Vega. 

;::Y.ÍI 

G." REGIMIENTO MIXTO DE INGENIEROS.=JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Nombre v apellidos del encartado v noa bres 
ile los padres 

Alodesto Losada Alonso, hijo de Ma
nuel y Antonia. 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Corporales (León). 

Edad: sañas personaleses-
. pedales Ultimos domicilios 

Telito,autoridad ante quien haya do pre-
seutarsu y plazo paraelto 

25 años. Corporales (León). Faltar á concentración: Juez instruc
tor del G." Regimiento mixto de In-

genieros: treinta dias. 

Vailadolid 5 de Abril de 1910.=EI Comandante Juez instructor, Leoncio Rodríguez. Imp. de la Diputación provincial 



1 
NOMBRE Y APELLIDOS 

0. Vicente Guliérrez Alvarez 
• Jusé Crespo lJ¿re/. 
> Celedonio Rodríguez Tascún.. • 
» Oomingo Acebo y GarCKi 
> Casimiro Acebo y García 
» Nicolás Prieto García . 
> Raíael Alvarez Guliérrez . . • 
» Manuel Alvarez Fernández. . • • 
> Roque Alvarez Alvarez . . 
> Gregorio Castellanos Chamorro 
•> Ceferino Alonso Diez 
> Andrés Saludes Prieto 
• Juan Rubio Rubio 
• Esteban Alvarez Fuente 
' Vicente Martínez Diez 
• Marcelo González García. . . 
• Benito Méndez García 
• Celestino Fernández González 
» Julián Turrado García. . 
> Santos Fernández Fernández .. 
> Bernardino Prieto Román 
> Lázaro Prieto del Rio 
> Francisco García Aguado 
> Gabriel Escudero Garc ía . . . . 
> Ramón Avián Andrés 
' Felipe Gutiérrez Alvarez.. — 
' Emilio Alvarez Alvarez 
> Pedro Crespo Lorenzo . . 
' José Lorenzo de San Luis. •. 
> Maximino Fernández García.. 
• Antonio Llamazares Fierro.. 
» Manuel Felipe Rubio García. . 
» José Alvarez Fernández.. 

Victoriano González Valtuille. 
» Pedro Barrallo Diez 
» Domingo Fernández Justel. . 
• Casimiro Justel Prieto 
• Gervasio Blanco González . 
- José Laso González 
> Manuel Fernández Alvarez. . 
> Carlos González Pérez. . . . 
> Leandro Martínez 
» Gregorio Soto Aller 
> Alejo Alonso Román.. 
' Mariano Rodríguez Villapadierna. 
> Felipe Moran Rodríguez 
» Félix Reyero Herrero 
> Simeón Cabezas Rodríguez. . . 
» Rogelio Tahoces Vallinas. . • . 
> Constantino Martínez Méndez. 
> Leandro Bardón Suárez 
» Roque de Castro Fernández. . 
> Albino Martínez Fernández.. . 
» Jenaro del Río Rodríguez 

PUEBLO 
c-n que presta sus servicios 

CLASE 
de la Escuela 

Villadesoto (Vega de Infanzones) 
San Feliz (Castrocalaón) 
Paluzuelo (Vegaquemada) 
Palacio (Los Barrios de Salas).. 
Acebo (Molinaseca). 
Villalibrc (Priaranza del Bierzo) . 
Oblanca (Láncara) . . . . . . 
Víllamartín (Carraccdclo) . . . 
Villamartín (Páramo del Sil). 
Villarrín (Urdíales del Páramo)... 
Castalio (Villazanzo) 
San Cibrián (Ardón). 
Rodrígalos (Igüeña) 
Voznuevo (Boiiar) 
Castrillo (Vcg is de Condado) 
Aviados (Vaklepiélago) 
Pombriego (lienuza) 
Tolibia de Arriba (Valdelugiieros) 
Calzada (Castrocalbón) 
Perreras (Vegamián) . . . . 
Castrotierra (Riego de la Vega). 
Castrillo de los Polvazares.. 
Villamcca (Quintana del Castillo) 
Salientes (Palacios del Sil) 
Llamas (Cubillas de Rueda) 
Villanueva (Murías de Paredes) 
Riolago (San Emiliano) 
Valduvieco (Gradefes) — 
Riosequíno (Garrafe) 
Grandoso (B jñar) 
Carba/al de Rueda (Gradefes). . . 
San Esteban del Toral (Bembibre) . 
Chano (Peranzanes) 
Cortig'.iera (Cabañas-Raras) 
Villamor (Santa Marina del Rey) . . . 
Torneros (Castrocontrigo) . . . 
Pinílla (Idem) 
Velilla (Cimanes del Tejar) 
Villanueva (Vegas del Condad)) . . . 
Curillas (Vnldcrrey) . . . 
Paliide (Reyero) 
Villaviciosa (Llamas de la Ribera) . . . 
Alija (Villaturiel) . 
Palacios (Quintana y Congosto) . . 
Palacio (Cubillas de Rueda) 
Casares (Rodiezmo) 
Calzadilla (El Burgo) 
Sueros (Villamegil) 
Villanueva (San Esteban de Valdueza) 
Salas de la Ribera (Puente de D." Flórez) 
San Feliz (Quintana del Castillo).. . 
Barrillos (Santa Colomba de Curueño). 
Corniero (Crémenes) . . 
Riego de Ambroz (Molinaseca) 

Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Îdem 

'Idem 
¡Idem.... 
'ídem 
Ildem... . 
Idem 
'Idem 
'Idem. . . . 
¡Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Niños.. . 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Uem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. .. 
Idem.. . . 
Idem. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . • 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . . 

S E n v i n u s 
e.ii ta r t t ' a ' a r i í i 

Sl i l í VICIOS 
4-n /irn/ih't/itil 

SKI; v i c i o s 
¡uterinos 

15 

13 

TITULO 
l ' K 'H ' l lS lüXA! . 

NOTA 
n::i. TÍTULO 

OTROS 
T i T L" I. O S 

CJo. a >tUii I 
Idem. 
Idem. . 
Idem. . 
Id2in. 
Idem. . . 
Idem. . 
Rlemental 
Cdo. aptitud 

! I lem. . . . 
•\\iim 
'¡Han 
¡|IJ:m 
¡Idem. . . 
'!|J3m 
IT;m 
:l lem 
.lldeni 
¡¡I'lám 
íldem 
'jlcbm 
IBIemental.. 
.Cdo. aptitud 
¡Siioerior.. 
Cdo. aptitud 

j Elemental.. 
Idem 
Idem 
Mem 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
ilemental.. 
Cdo. aptitud 
Superior 
Idem. . . . 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
'Elemental.. 
Idem 

21 

Superior 
Cdo. aptitud 
elemental.. 
Idem 
Cdo. aptitud 
lem 
lem 
ilemental... 
Jem 

Idem 
Cdo. aptitud 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
Idem 

OBSERVACIONES 

Derechos limitados 
IJem Mtm 
Ide n ¡Jem 
Idem ¡Jem 
ídem Ídem 
I lem idem 
lilo.n idem 

Dereclns limita.l JS 
IJ-Mii idem 
Idem idem 
I Jem idem 
I Jem k\-m 
IJem idem 
Ueai idem 
Idem idem 
IJem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitad >s 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 
Idem idem 

5—Continuación á la adición al BOI.RTÍX OFICIAL de la provincia de León correspondiente al día 11 de Abril de 1910. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Lucio Fernández Ferná iitez. 
Modesto Tejcrina AWarez . . 
Antonino Pérez y Pérez 
José AlVarez y A!Marez 
Vidal González Barrio 
Pío RoTián FeniánJe/. 
Basiliano AWarez Bardón . . . 
Aureliano Diez González . . 
Gaspar Bello Santín. 
Imelino S¿nclio Rodríguez . . 
Faustino Fernández García.. 
Epifanio Muñiz Bada 
Victorino Alvarez AWarez.. . 
Domingo Blanco Expósito.. 
Francisco González González 
Juan Fernández Tejerina.. . . 
Gregorio García Al varez. . . . 
Pedro Rodríguez Tejerina. . . 
Alejo AWarez AlVarez 
Antonio Fernández Diez. . . . 
Torlbio Redondo da Lera . . . 
Salvador López Robles . . . . 
Raimundo Diez AWarez.. . . 
Evaristo Rubio y Rubio 
Marcelo Diez Fernández. . • 
Quintín Cármenes Llamazares 
Santos Alvarez Fernández . 
Santiago García Aballa . . . 
Bibiano Santiago Simón 
Patricio Diez Rodríguez 
Luis Herrero Carbaja! 
Víctor Borrego Pérez. . . . 
José María Calzón González. 
José García Alvarez. • . . 
Celestino Quirós AWarez 
Alejo Rubio García . . . . 
Gregorio Martínez Fierro. •. 
Manuel Gancedo Martínez. 
Juan Herrero de Prado 
Isidoro Santos Gago 
Santiago Tahoces de Sanüago . 
Faustino González Rodríguez 
Casimiro González González. . 
Juan Alvarez Caruczo 
Cayetano González. 
Hermenegildo Puente González. 
Bernardino González Sá ichez 
Hilario L >pcz Rubio.. 
Marcos AWarez García. 
Domingo González Alvarez 
Fernando García Bardón 
Anselmo Panizo Morán. . . . 
Juan Gutiérrez Cañas . . • 
Domingo Clsneros Martínez. 
Marcelino Rodríguez González 
Demetrio González Tahoces.. 

PUEBLO 
en que presla sus servidos 

Arcahueja (Valdefresno) 
.. Fuentes (Cistierna) 
.. San Cristóbal (Los Barrios de Sal-. 
.. Villayuste (Soto y Amio) 
, Cofiñal (Lillo) 

Manzuneda (l'ruchas) 
.. La Seca (Cuadros) 
. Valdeteja.. . 

. Pradela (TraUadelo) 

.. Mata de la Riva (Vegaquemadu) . 
. Celadilla 

.. Iluelíle (Salamón) 
, Mauzaneda (Vegaricnza) 
.. Villaverde (Carraccdelo) 
. VaWerde (Boca de Huérgano) . . 
. Santibáñez (Gradsíes) 
. Villaryusáa (San Emiliano). 
. Forreras (Renedü de Valdetuejar). 

Villacalbiel (Villacé) 
, Vülalobar (Ardón) 
. Bariones (Cimanes de la Vega). . 

Santibáñez (Valdefresno) . . . 
. Vidanes (Cistierna) 
. Torrecillo (Murías de Paredes). . 
. Sanlovenia (Soto y Amio) 

S!a. María del Monte (Vegas del Condado) 
. Cirujales (Vegmenza) 

Villarbón (Candín) 
. Piedrasalbas (Lucillo) 
. Villapodambre (Sjto y Amio). . . 
. Villamol 
. Morilla (Pajares de los Oteros) 
. Marzán (Vegarienza). . . 
. Odollo (Castrlilo de Cabrera) . 

Caldas (Laucara) 
..Tabladas (Villagatón) 
. Chozas de Arriba (Chozas de Abajo] 
. Vlllager (Villablino). 

Caminayo (Valderrueda)... . . 
San Pedro de Valderaducy (Cea) . 
Posada del Río (Congosto). . . . 
Sibero (Cisücrna) 
:Valdeliueaa (Vegamián) 
Piedrasecha (Carrocera) 
Mirla (Castrocontrigo) 
¡Valdepolo 
Sahechares (Cubillas de Rueda) • 
Villarino (Palacios del Sil). . . 
Villaviciosa (rolgoso de la Ribera) 
Sobredo (Sobrado) 
Guisateclu (Riello) 
Fonfria (Alvares) 

• Sania Olaja (Villaturiel) 
:Requejo (Soto de la Vega) 
j Codornillos (Calzada). . . 
San Esteban de Valdueza 

C L A S E 
de la Escuela 

Mixta 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idim. 
Idem: 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

SKUVICIUS 
cu la cntc^orlu 

2 > 2 > S 

(i | 21 

¡Cdo. aptitud 
Elemental.. 
fldem. . . . 
Idem 
íl.h:ii 
id nm 
|l.lem. 
,;Cdo. aptitud 
Idont. . .. 
!l.lem 
Ildem.. 
Elemental.. 
|Cdo. anlitii:! 
¡Eiemenlal.. 
Idem. 
Cdo. aptitud 
Ele.-ueulal... 
Idem 
I lem 
Idem 
Jlem. . . 
C J j . aptitud 
lllem. . . . 
jlJem. . . 
¡I iom. . . 
[Eiemenlal.. 
¡Cdo. aptitud 
¡Idem 
Sl.lem. . 
Elemental.. 
J t e i . ' 
¡liJiii ' 
•lieai 
¡Üdem 
¡Idem. 
¡Cdo. aptüud 
;idem 
Idem 
ildem.. . . 

imenial.. 
¡Superior.. 
|Cda. aptitud 
Idem. .. 
Ildem 
Idem. . .. 
Elemental.. 
Cdo. aptitud 
IJem. . . . 
Idem 
'I(.bm. . 
plemeníal.... 
"Cdo. aptitud 
Elemental.. 

> • Idem. .. . 
• :Wem 
' Superior . . . 

OTROS 
T í T !T I. O S 

OBSERVACIOXES 

53 Derechos limitados 

Derechos limilados 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem ideal 

Derechos limilados 

W jDeredus limitados 
' t í 

Derechos limilados 
Idem idem 
Idem idem 
idem idem 

32 ¡Derechos limilados 
t)2 jldem idem 

Jdem idem 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Ui | Derechos limitados 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem ídem 

Derechos limita los 


